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Con el fin de realizar el seguimiento a la ejecución del Plan Anual de Adquisiciones de la Unidad Nacional de Protección, 
a continuación, se realiza un resumen acerca del cumplimiento a lo programado dentro del Plan Anual de Adquisiciones 
de Bienes y Servicios correspondiente al segundo trimestre de la presente vigencia, la información reportada de los 
contratos celebrados por el Grupo de Contratos de la Secretaria General y los contratos publicados en SECOP. 
 
Actualizaciones al Plan Anual de Adquisiciones 
 
Para el segundo trimestre del año 2017 se realizaron cuatro (4) actualizaciones al Plan Anual de Adquisiciones de Bienes 
y Servicios, así: 
 

• 2da actualización – abril 

• 3ra actualización - abril 

• 4ta actualización – mayo 

• 5ta actualización - junio 

 
Contratos Celebrados.  
 
Para el segundo trimestre se realizaron veintinueve (29) contrataciones y/o adquisiciones de bienes y servicios por valor 
aproximado de $ 8.275.706.706,00; sin tener en cuenta el servicio de personal contratado, dentro de las cuales: 
 

Detalle Contrato 
Fecha estimada de 
inicio de proceso 

de selección 

Fecha de 
suscripción 

Valor total 
estimado 

Valor del Contrato 

401 Pruebas Psicopatológicas Abril Mayo  30.479.592,00 16.303.000,00 

701 Pruebas para medir competencias laborales (Nueva 
Subdirección) 

Mayo  Mayo  30.479.592,00 17.419.850,00 

Adquirir 100 sillas para la nueva subdirección 
Especializada de Seguridad y Protección 

Abril Abril 26.000.000,00 15.351.000,00 

Parqueadero parque automotor Bucaramanga Enero Junio 9.000.000,00 7.140.000,00 

Aunar esfuerzos técnicos, organizacionales y 
financieros para realizar el Congreso Nacional de Víctimas 
y Sobrevivientes del Genocidio contra la UP con el apoyo 
de actividades de autoprotección y atención psicosocial 
para los participantes 

Junio Junio 200.776.800,00 200.776.800,00 

Suministro de combustible a nivel nacional Junio Mayo  6.703.529.416,00 4.393.345.382,00 

Servicios de carpintería metálica para archivo automotores Junio Junio 20.000.000,00 12.750.000,00 
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Contratar el servicio de exámenes médicos Abril Abril 80.300.000,00 145.300.000,00 

Contratar servicio de fiducia pública Mayo  Mayo  187.000.000,00 No hay ofertas 

Contratar el servicio de soporte técnico premier en 
Productos de la Plataforma Microsoft 

Abril Mayo  727.461.640,00 649.967.264,00 

Adquisición de extintores y recarga de los mismos Abril Abril 8.500.000,00 7.469.260,00 

Dotación elementos de protección personal para 
funcionarios 

Junio Junio 3.870.000,00 4.837.153,00 

Adquirir suministros de consumibles de impresión para 
multifuncionales 

Mayo  Mayo  600.780.000,00 162.928.096,00 

Suministro de útiles de oficina y papelería Mayo  Mayo  149.800.000,00 118.239.984,00 

Contratar servicio de telefonía móvil celular Junio Junio 483.960.400,00 100.000.000,00 

Servicios de Bienestar Social Abril Abril 544.904.694,00 415.955.013,00 

Servicios de Capacitación personal Administrativo Abril Mayo  538.507.508,50 545.695.270,00 

Capacitación procesos misionales Abril Mayo  192.000.000,00 $ 192.000.000 

Contratar prestación de servicio de correo con prueba de 
entrega  

Junio Junio 200.000.000,00 200.000.000,00 

Adquisición o alquiler de equipos de cómputo y periféricos Marzo Abril 200.000.000,00 18.955.536,00 

Servicios de conectividad Marzo Abril 474.389.000,00 $ 191.268.300 

Dotación Ley 70 de 1988 - Decreto 1933 de 1989  Agosto abril 604.657.610,00 130.723.118,00 

Aunar servicios técnicos, organizacionales y financieros 
para implementar las medidas de protección previstas en 
los numerales 8 y 9 del artículo 2.4.1.3.6 Decreto 1066 de 
2015 en pro de los dirigentes, miembros y sobrevivientes 
de la Unión Patriótica y el Partido Comunista Colombiano; 
las cuales fueron aprobadas por el CERREM en reunión 
del 26 de enero del 2017 y adoptadas mediante la 
Resolución 0472 del 02 de febrero del 2017 emitida por la 
Dirección General de la UNP. 

Febrero abril 1.205.130.000,00 $ 760.000.000 

Seguros Generales Febrero  junio 1.181.186.851,00 77.228.360,00 

Licencias Microsoft EMS y SA Julio Junio 588.626.390,00 542.020.584,00 
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Las siguientes contrataciones que se habían estimado iniciar para el I Trimestre se actualizaron en el Plan Anual de 
Adquisiciones de Bienes y Servicios y fueron realizadas durante el II Trimestre. 
 
 

PAA 

Fecha 
estimada de 

inicio de 
proceso de 
selección 

Fecha de 
suscripción 

Valor del 
Contrato 

Observaciones 

Arrendamiento de bienes inmuebles 
para parqueo del parque automotor 
asignado al programa de protección de 
la UNP, en Bucaramanga -Santander- 

Enero Junio 7.140.000,00 

Mediante correo electrónico de fecha 
17/04/2017, el coordinador del 
Grupo de Contratos informa que el 
proceso de selección se adelanto en 
enero, sin embargo se evidencia que 
el contrato fue celebrado en junio. 

Adquisición o alquiler de equipos de 
cómputo y periféricos 

Marzo Abril 18.955.536,00 

Mediante correo electrónico de fecha 
17/04/2017, el coordinador del 
Grupo de Contratos informa que se 
realizó la compra en el mes de 
marzo. 
Sin embargo la fecha de suscripción 
del contrato fue en abril. 

Servicios de conectividad Marzo Abril  191.268.300 
Correo Alexander: Ya se realizó en el 
mes que corresponde 

Aunar esfuerzos humanos, 
económicos, técnicos y logísticos entre 
la ACIN y la UNP, con el fin de 
desarrollar la propuesta de servicios 
contentiva del Plan de Protección ACIN 
2017, consistente tanto en el 
fortalecimiento de las comunidades del 
norte del Cauca como en el 
aseguramiento de la implementación 
de las medidas cautelares solicitadas 
por la CIDH , así como también de 
aquellas medidas de protección 
recomendadas por el CERREM a favor 
de los líderes y autoridades 
tradicionales indígenas quienes son 
sujeto pasivo de amenazas y 
comportamientos violentos de los 
actores del conflicto armado aplicando 
un enfoque colectivo y diferencial. 

Febrero abril $ 760.000.000  
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Modalidad de Contratación 
 

Del total de los procesos realizados el 32% corresponde a contratación Directa y acuerdo marco, el 24% Mínima 

Cuantía, el 12% Selección Abreviada.  

 

Modalidad de selección Real Total Porcentaje 

Acuerdo Marco 8 32% 

Directa 8 32% 

Mínima Cuantía 6 24% 

Selección Abreviada 3 12% 

Total general 25 100% 
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CONTRATACIONES PENDIENTES 
 
Las adquisiciones de Bienes y Servicios programadas para el II Trimestre de la vigencia 2017 quedaron pendientes para 
el III Trimestre: 
 
 

PAA 
Fecha estimada de 
inicio de proceso 

de selección 

Modalidad de 
selección 

Valor total 
estimado 

Actualización Software Junio Directa 43.970.500,00 

Alquiler de vehículos convencionales Mayo 
Selección 
Abreviada 

25.152.074.256,00 

Software como servicio Microsoft 
Azure 

Junio Acuerdo Marco 570.000.000,00 

 
 

OBSERVACIONES 
 
 

•  Es importante realizar la actualización del proceso para el alquiler de vehículos convencionales dentro del plan 

de adquisición de bienes y servicios teniendo en cuenta que la contratación tiene aprobada vigencias futuras. 

 

 

 

 

EDGAR ZAMUDIO PULIDO 
Jefe Oficina Asesora de Planeación 

 
 

 Nombre Firma Fecha 

Proyectó Ana María González Garzón 
 

 07/07/2017 

Revisó Rosan Carolina Bejarano Narvaez  07/07/2017 

Aprobó Edgar Zamudio Pulido  07/07/2017 

Los arribas firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado 
a las normas y disposiciones legales vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para firma.  

 

 


